
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 67 (Fascículo I)Pág. 254

tra la empresa “Unión de Consultores de
Negocios, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente comparecencia
de fecha 24 de febrero de 2009:

Acta de suspensión
En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—

Ante la ilustrísima señora doña María Luisa
Segura Rodríguez, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 10 de Madrid y su
provincia, asistida de mí, la secretaria judi-
cial, comparece: el letrado don Gonzalo Ra-
mos Aguirre, colegiado número 75.930, y
manifiesta que la demandante se encuentra
enferma y acompaña certificado médico al
día de hoy remitido por el médico de urgen-
cias del “Hospital Gregorio Marañón” y so-
licita la suspensión.

Por su señoría, y conforme a lo estableci-
do en el artículo 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se acuerda la suspensión
de los actos señalados para el día de hoy.

Señalándose nuevamente para el día 24 de
marzo de 2009, a las nueve y treinta horas de
su mañana, quedando citadas las partes com-
parecientes en este acto, y ordenándose la ci-
tación en forma con los comparecientes, en
su caso.

Seguidamente, yo, la secretaria judicial,
teniendo en mi presencia a los comparecien-
tes, les cité en forma, haciéndoles los reque-
rimientos, apercibimientos y advertencias
acordadas.

De lo cual se extiende la presente que leí-
da y hallada conforme la firma su señoría
con los comparecientes y conmigo, la secre-
taria judicial, de lo que doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Unión de Consultores de Nego-
cios, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.650/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Emilio Pozas Muñoz, don
José María Arenas Robledo, don Santiago
Duque Romero, don Francisco del Campo
Escalera y doña María Dolores Castellano
Díaz, contra “Novociclo Promociones In-
mobiliarias, Sociedad Anónima”, don Jesús
Suárez Guillén, don Rafael Rebato Arias y
“Tabiques Arenas”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.755 de
2008, se ha acordado citar a “Comercial Ta-
biques Arenas”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 26 de marzo de

2009, a las diez horas y un minuto de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comercial
Tabiques Arenas”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 26 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.196/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 294 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Ruybesa Montajes Eléctricos, Sociedad Li-
mitada”, y “Sertelek Servicios Eléctricos,
Sociedad Limitada”, contra doña Francisca
Gutiérrez Muñoz, Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Fremap, Mutua de Ac-
cidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales de la Seguridad Social número 61”,
sobre Seguridad Social, se ha dictado reso-
lución en fecha 27 de febrero de 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y/o juicio
señalados y se señalan nuevamente para el
día 8 de mayo de 2009, a las once horas, en
la sede de este Juzgado, reiterando a las par-
tes las manifestaciones y apercibimientos
contenidos en la inicial citación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Francisca Gutiérrez Mu-
ñoz, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.110/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don Paúl Alfredo Sala-
zar Mora, contra “Mobuzz TV España, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.751 de
2008, se ha acordado citar a “Mobuzz TV
España, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 1
de abril de 2009, a las nueve horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Y para que sirva de citación a “Mobuzz
TV España, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.180/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Osiris
María Martínez Salvarrey, contra “Mobuzz
TV España, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 1.773 de 2008, se ha acordado citar a
“Mobuzz TV España, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 15 de abril de 2009, a las diez
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.


